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que podrían dar lugar a la suspensión temporal del Código Sicom del agente o de 
las instalaciones que sean sujetas de la medida.

2. Expirados los diez días de que trata el numeral anterior, y después de analizar 
la respuesta del agente, siempre que la hubiere, la Dirección de Hidrocarburos 
decidirá si suspende o no temporalmente el Código Sicom del agente o de las 
instalaciones que sean sujetas de la medida.

Esta decisión será comunicada al agente involucrado, a través del correo electrónico 
que este debió registrar y debe mantener actualizado en el Sicom.

La Dirección de Hidrocarburos ordenará al Sicom adoptar las medidas correspondientes 
en cumplimiento de su decisión, las cuales deberán ser adoptadas por el operador del 
Sicom en un término no mayor a setenta y dos (72) horas.

3. Frente a esta decisión el agente podrá interponer recurso de reposición dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la decisión. Contra el acto 
administrativo que resuelva el recurso de reposición no procederá recurso alguno. 

La suspensión temporal se mantendrá hasta tanto el Agente subsane la causal que dio 
origen a la medida.

Tratándose de una medida temporal, esta no podrá estar en firme por un periodo que 
supere los noventa (90) días hábiles, prorrogables por la Dirección de Hidrocarburos, 
por hasta otro periodo igual. Vencido dicho plazo sin que el agente subsane las causales 
se podrá dar inicio a los procesos sancionatorios definidos en la ley y en la regulación 
vigente, así como a la evaluación de la cancelación del código Sicom.

Si el evento o situación objeto de evaluación fue subsanado o resuelto oportunamente, la 
Dirección de Hidrocarburos comunicará el resultado de la evaluación al agente respectivo 
y en un término de 72 horas será restablecida la funcionalidad de su código Sicom.

Artículo 2°. Modifíquense los artículos 5°, 6° y 7° de la Resolución 31 348 de 2015 
los cuales quedarán así:

“Artículo 5°. Registro de cambio de operador de la estación de servicio automotriz 
o fluvial. El solicitante deberá remitir a la Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de 
Minas y Energía los siguientes documentos: 

1. Prueba de la existencia del negocio jurídico celebrado con el propietario de la 
estación de servicio que le permita ejercer la actividad de distribuidor minorista a 
través de dicho establecimiento. 

2. Prueba de la existencia de un contrato o relación comercial entre el nuevo ope-
rador en calidad de distribuidor minorista y un distribuidor mayorista, excepto 
cuando el solicitante sea a la vez distribuidor mayorista. 

3. Matrícula mercantil renovada y matrícula del establecimiento de comercio objeto 
de la solicitud. 

Artículo 6°. Registro de cambio de propietario de la estación de servicio automotriz 
o fluvial. Para estos casos se deberán remitir a la Dirección de Hidrocarburos los siguientes 
documentos: 

1. Matrícula Mercantil del establecimiento de comercio donde se demuestre la titu-
laridad de la estación de servicio y certificado de existencia y representación legal 
para personas jurídicas o matrícula mercantil para personas naturales donde se 
demuestre la identidad de quien dice ser el propietario de la estación de servicio. 

2. Cuando el nuevo propietario se encuentre interesado en adelantar las funciones de 
distribuidor minorista deberá certificar y aportar la prueba de la existencia de un 
contrato o relación comercial entre él como distribuidor minorista y un distribui-
dor mayorista. Lo anterior, excepto cuando el solicitante sea a la vez distribuidor 
mayorista. 

Artículo 7°. Registro de cambio de distribuidor mayorista de la estación de servicio 
automotriz o fluvial. Para estos casos se deberá remitir a la Dirección de Hidrocarburos el 
siguiente documento: 

1. Prueba de la existencia de un contrato o relación comercial entre el distribuidor 
minorista y el nuevo distribuidor mayorista, excepto cuando el solicitante sea 
también el distribuidor mayorista. 

Parágrafo. El agente distribuidor minorista contará con un plazo de hasta treinta (30) 
días calendario para realizar en debida forma la identificación de la nueva marca comercial 
a la que pertenece la estación de servicio, de conformidad con la Resolución 18 1518 de 
8 de septiembre de 2009 o la norma que la modifique o sustituya. Durante este plazo el 
operador deberá informar a los consumidores finales, mediante cualquier medio idóneo, la 
nueva marca comercial.

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir de su 
publicación en el Diario Oficial y deroga la Resolución 31 351 de 2017. 

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 16 de marzo de 2020.

El Director de Hidrocarburos,

José Manuel Moreno Casallas.

(C. F.).

Ministerio de coMercio,  
industria y turisMo

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0480 DE 2020

(abril 17)

por la cual se implementa el Registro de Productores y Comercializadores de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (RPCAEE) y se establecen sus requisitos.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, en ejercicio de sus facultades legales, 
en especial de las conferidas por el numeral 30 del artículo 2° y el artículo 7° del Decreto 
210 de 2003 modificado por el artículo 2° del Decreto 1289 de 2015, el literal j) del 
numeral 1 del artículo 6° y el literal a) del artículo 9° de la Ley 1672 de 2013, el artículo 
2.2.7A.3.1 del Decreto 284 de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que con fundamentos en los artículos 6° y 9° de la Ley 1672 de 2013, el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo deberá implementar un Registro de Productores y 
Comercializadores Permanentes o Esporádicos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, con 
el fin de promover el control de la adopción de los sistemas de recolección selectiva y 
gestión ambiental de los residuos de estos productos.

Que de acuerdo con el literal m) del numeral 1 del artículo 6° de la Ley 1672 de 2013 
en concordancia con el artículo 2.2.7A.1.3 del Decreto 284 de 2018, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá los lineamientos y requisitos que deberán 
cumplir los sistemas de recolección selectiva y gestión ambiental de los Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE).

Que el Decreto 284 de 2018 en su artículo 2.2.7A.3.1. establece que los productores y 
comercializadores de Aparatos Eléctricos y Electrónicos deberán inscribirse en el Registro 
de Productores y Comercializadores de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RPCAEE) que 
implemente el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, cuyos aspectos y requisitos 
fueron definidos de manera coordinada con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.

Que en aplicación del principio de gradualidad previsto en el artículo 3° de la Ley 1672 
de 2013, la implementación y divulgación del Registro de Productores y Comercializadores 
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RPCAEE) se efectuará a mediano y a largo plazo, 
atendiendo la implementación progresiva de los programas y estrategias que se adopten.

Que en el marco del numeral 2 del artículo 2.2.7A.3.1 del Decreto 284 de 2018 el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo establecerá la plataforma informática que 
garantice la interoperabilidad para la gestión de los Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos (RAEE) y brindará el medio a través del cual el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), las 
autoridades ambientales y demás entidades públicas con competencias en la gestión 
de los Aparatos Eléctricos y Electrónicos (AEE), tendrán libre acceso a la información 
diligenciada en el Registro de Productores y Comercializadores de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos (RPCAEE).

Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante comunicación de 
fecha 16 de enero de 2019 suministró el listado de las subpartidas arancelarias en las 
cuales se clasifican los Aparatos Eléctricos y Electrónicos (AEE). Así mismo, mediante 
comunicación del 3 de diciembre de 2019 estableció el listado de las subpartidas 
arancelarias con los umbrales de los Aparatos Eléctricos y Electrónicos (AEE) cuyo 
registro se establece mediante la presente Resolución.

Que en el marco de lo previsto por el artículo 3° del Decreto 2106 de 2019 y el artículo 
39 del Decreto Ley 19 de 2012, en concordancia con la Resolución 1099 de octubre 13 de 
2017, y teniendo en cuenta el concepto emitido por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública se realizará el procedimiento correspondiente para incorporar el Registro 
de Productores y Comercializadores de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RPCAEE) 
como un nuevo trámite en el Sistema Único de Información de Trámites (SUIT), dado que 
se trata de un trámite creado y regulado por la Ley 1672 de 2013.

Que efectuada la evaluación de la incidencia sobre la libre competencia a la 
presente resolución, conforme la señala el artículo 2.2.2.30.5 del Decreto 1074 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, no se afecta 
la libre competencia en los mercados, por tanto, no requiere concepto de abogacía de 
la competencia, dado que se trata de un registro en el cual inscriben información los 
productores y comercializadores de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (AEE).
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Que en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 
de 2011, el proyecto de Resolución fue publicado del 23 de septiembre al 7 de octubre de 
2019 en el sitio web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, con el objeto de 
recibir opiniones, sugerencias, comentarios o propuestas alternativas.

RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto. Implementar el Registro de Productores y Comercializadores de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RPCAEE) clasificados en las subpartidas arancelarias 
señaladas en anexo 1 de la presente Resolución y establecer sus requisitos.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones establecidas en la presente 
Resolución aplican a todos los productores y comercializadores de Aparatos Eléctricos 
y Electrónicos (AEE) clasificados en las subpartidas arancelarias señaladas en el Anexo 
1 de la presente Resolución, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1672 de 2013 y en el 
Decreto 284 de 2018.

Artículo 3°. Definiciones: Para efectos de la aplicación del Registro de Productores y 
Comercializadores de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RPCAEE) que se implementa 
con la presente Resolución, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones establecidas 
en el artículo 4° de la Ley 1672 de 2013:

Aparatos Eléctricos y Electrónicos (AEE): Todos los aparatos que para funcionar 
necesiten corriente eléctrica o· o campos electromagnéticos, así como los aparatos 
necesarios para generar, transmitir y medir dichas corrientes.

Comercializador: Persona natural o jurídica encargada, con fines comerciales, de la 
distribución mayorista o minorista de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (AEE).

Productor: Cualquier persona natural o jurídica que, con independencia de la técnica 
de venta utilizada, incluidas la venta a distancia o la electrónica:

i) Fabrique Aparatos Eléctricos y Electrónicos (AEE).

ii) Importe Aparatos Eléctricos y Electrónicos (AEE), o

iii) Arme o ensamble equipos sobre la base de componentes de múltiples producto-
res;

iv) Introduzca al territorio nacional Aparatos Eléctricos y Electrónicos (AEE).

v) Remanufacture Aparatos Eléctricos y Electrónicos (AEE) de su propia marca o 
remanufacture marcas de terceros no vinculados con él, en cuyo caso estampa su 
marca, siempre que se realice con ánimo de lucro o ejercicio de actividad comer-
cial.

Cuando se pongan en el mercado aparatos eléctricos y electrónicos con marcas propias 
a pesar de ser fabricados por terceros, deberá incluirse el nombre del productor, so pena 
de asumir dicha calidad.

Artículo· 4°. Obligatoriedad del Registro de Productores y Comercializadores 
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RPCAEE). La inscripción en el Registro de 
Productores y Comercializadores de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RPCAEE) 
es obligatoria para todas las personas naturales o Jurídicas que importen, produzcan o 
comercialicen de manera permanente o esporádica los Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(AEE) clasificados en las subpartidas arancelarias señaladas en el Anexo 1 de la presente 
Resolución y que superen el umbral anual, entendido este como el periodo comprendido 
entre el 1° de enero al 31 de diciembre del último año.

Parágrafo. El Anexo 1 de la presente Resolución podrá ser modificado para su 
correspondiente actualización, cuando así sea requerido, de conformidad con la información 
que para ese efecto suministre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Artículo 5°. Requisitos para la inscripción. Para la inscripción en el Registro de 
Productores y Comercializadores de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RPCAEE), los 
productores y comercializadores deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. Estar inscrito en el Registro Único Tributario (RUT).

2. Estar inscrito en el Registro Único Empresarial (RUE) y tener la matrícula activa 
en el registro mercantil.

3. Diligenciar la solicitud de inscripción en el Registro de Productores de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (RPCAEE), a través de la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior (VUCE) (www.vuce.gov.co).

4. Firmar digitalmente la solicitud.

Artículo 6°. Información a suministrar. Para diligenciar el Registro de Productores y 
comercializadores de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RPCAEE), se deberá suministrar 
la siguiente información:

Productor:

1. Datos generales de la persona natural o jurídica.

2. Información de las importaciones de aparatos eléctricos y electrónicos realizadas 
durante los últimos tres (3) años.

3. Información de los aparatos eléctricos y electrónicos fabricados durante los últi-
mos tres (3) años.

4. Información de las exportaciones de aparatos eléctricos y electrónicos realizadas 
durante los últimos tres (3) años.

5. Indicar si cuenta con sistema de recolección y gestión de Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (RAEE) para los productos importados y/o fabricados.

Comercializador:

1. Datos generales de la persona natural o jurídica 

2. Información de establecimientos de comercio

3. Categorías y subcategorías de los Aparatos Eléctricos y Electrónicos (AEE) co-
mercializados y/o distribuidos.

4. Indicar si cuenta con sistema de recolección y gestión de Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (RAEE) para los productos comercializados.

Parágrafo. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 2.2.7A.3.1 
del Decreto 284 del 2018, corresponde al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
indicar la información y requisitos para el control de los sistemas de recolección y gestión 
de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE).

Artículo 7°. Registro inicial. Los Productores y Comercializadores de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (AEE) deberán realizar, durante el periodo comprendido entre 
el 2 de mayo y el 31 de julio de 2020, el registro inicial a través de la Ventanilla Única de 
Comercio Exterior (VUCE), suministrando la información prevista en el artículo 6° de la 
presente Resolución.

Parágrafo. Las personas naturales o jurídicas que a partir del año 2020 desarrollen las 
actividades de producción y comercialización de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (AEE) 
tendrán que realizar su registro inicial en el año siguiente durante el periodo comprendido 
entre el 2 de mayo y el 31 de julio de 2020.

Artículo 8°. Actualización del Registro de Productores y Comercializadores de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (RPCAEE). El Registro de Productores y Comercializadores 
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RPCAEE) deberá ser actualizado anualmente, 
conforme a los umbrales establecidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y sus posteriores actualizaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3 
del artículo 2.2.7A.3.1 del Decreto 284 de 2018.

La actualización del registro se realizará reportando a través de la Ventanilla Única 
de Comercio Exterior (VUCE) los datos referentes a la información mencionada en el 
artículo 6° de esta Resolución correspondiente al año inmediatamente anterior.

Artículo 9°. Cancelación de· la inscripción en el Registro de Productores y 
Comercializadores de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RPCAEE). Las personas inscritas 
solicitarán la cancelación del Registro de Productores y Comercializadores de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (RPCAEE) a través la Ventanilla Única de Comercio Exterior 
(VUCE), cuando cese la realización de actividades de producción y comercialización 
de Aparatos eléctricos y Electrónicos (AEE) y el sistema automáticamente enviará una 
comunicación sobre la referida cancelación de la inscripción al Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible y a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) 
respectivamente.

Artículo 10. Responsabilidad por la información suministrada. Las personas naturales 
o jurídicas que adelanten las actividades de Productor y Comercializador de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (AEE) serán responsables de la información presentada en la 
solicitud para el Registro de Productores y Comercializadores de Aparatos Eléctricos 
y Electrónicos (RPCAEE), la cual deberá ser veraz y se entenderá presentada bajo la 
gravedad de juramento.

Artículo 11. Carácter de la Información: Salvo lo dispuesto por el artículo 18 de la 
Ley de Transparencia y del Derecho Acceso a la información pública nacional - Ley 1712 
de 2014, la información contenida en el Registro de Productores y Comercializadores de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RPCAEE) será de público conocimiento.

Artículo 12. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de la publicación 
en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 17 de abril de 2020.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

José Manuel Restrepo Abondado.
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(C. F.).

Ministerio de aMbiente  
y desarrollo sostenible

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0362 DE 2020

(abril 20)

por medio de la cual se modifica la Resolución 0319 de 2020.
El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en ejercicio de sus facultades legales 

y en especial las conferidas por los artículos 2° y 5° de la Ley 99 de 1993, artículos 1°, 2°, 
4° y 6° del Decreto 3570 de 2011 y los Decretos 491 y 537 de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y 
Protección Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1753 de 2015, 
declaró en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, el estado de emergencia 
sanitaria por causa del nuevo coronavirus COVID-19 y en virtud de la misma, adoptó 
una serie de medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación del coronavirus 
COVID-19;

Que mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 el Presidente de la República 
declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional por el término de treinta (30) días, con el fin de conjurar la grave calamidad 
pública que afecta al país por causa del COVD-19;

Que dadas las circunstancias y medidas de cuidado declaradas por el Gobierno nacional 
para preservar la salud y la vida de los colombianos, mediante el Decreto 457 del 22 de 
marzo de 2020, el Presidente de la República impartió instrucciones para el mantenimiento 
del orden público y específicamente ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas 
las personas habitantes de la República de Colombia, para el primero, a partir de las cero 
horas (00:00 a. m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a. m.) del día 
13 de abril de 2020, y para el segundo a partir de las cero horas (00:00 a. m.) del día 13 de 
abril 2020, hasta las cero horas (00:00 a. m.) del día 27 de abril de 2020;

Que mediante el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, “por el cual se adoptan 
medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte 
de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman 
medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las 
entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, 
el Presidente de la República estableció medidas en materia de prestación de servicios a 
cargo de las entidades y organismos del Estado, con la finalidad de prevenir la propagación 
de la pandemia mediante el distanciamiento social, flexibilizando la prestación del servicio 
en forma presencial y estableciendo mecanismos de atención mediante la utilización de 
medios digitales y del uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, de manera que se evite el contacto entre los servidores públicos y los 
ciudadanos, sin que ello afecte la continuidad y efectividad del servicio;

Que con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Decreto 491 
de 2020, el día 31 de marzo de 2020, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
expidió la Resolución 0319 de 2020, por medio de la cual “Por medio de la cual se 
establecen las medidas en materia de prestación de los servicios a cargo del Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible para dar cumplimiento al Decreto 491 del 28 de 
marzo de 2020 y garantizar la atención a los administrados y el cumplimiento efectivo 
de las funciones administrativas”, cuyo artículo 12 estableció respecto de los procesos 
contractuales lo siguiente:”

“Durante la vigencia de la emergencia sanitaria nacional declarada con ocasión 
del COVID-19, quedan suspendidos los términos para la liquidación de los contratos 
y las acciones relacionadas con imposición de multas, sanciones y declaratorias de 
incumplimiento señaladas en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.

Las actuaciones iniciadas con anterioridad a la expedición de la presente resolución 
relativas a liquidación de contratos, imposición de multas, sanciones y declaratorias de 
incumplimiento, continuarán su trámite conforme con lo establecido en el Decreto 440 de 
2020”;

Que mediante Decreto 537 del 12 de abril de 2020, “Por el cual se adoptan medidas 
en materia de contratación estatal, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica” el Presidente de la República ordenó medidas en materia de 
contratación estatal, con la finalidad de prevenir la propagación de la pandemia, mediante 
el distanciamiento social, acudiendo a la realización de audiencias públicas electrónicas 
o virtuales, fortaleciendo el uso de las herramientas electrónicas, de manera que se evite 
el contacto entre los participantes en los procesos de contratación, pero sin afectar la 
publicidad y la transparencia; propósito que también se debe cumplir en la realización de 
las actuaciones contractuales sancionatorias, que deben incorporar medios electrónicos 
para evitar el contacto físico, pero que garanticen el debido proceso y el derecho de defensa; 
no obstante, en caso de ser necesario, y con el fin de facilitar que la Administración dirija 
los procedimientos de contratación, se debe autorizar la suspensión de los procedimientos, 
inclusive su revocatoria, cuando no haya mecanismos que permitan continuarlos de 
manera normal; (...)”;

Que para continuar con los procesos de liquidación y la suscripción de la correspondiente 
acta de liquidación por parte de la Coordinación de Contratos, se hace necesaria la consulta 
física de los expedientes contractuales;

Que los expedientes contractuales se encuentran en la bodega del archivo central 
del Ministerio, requiriéndose por tanto, el desplazamiento físico de funcionarios a 
las instalaciones, por lo que se hace necesario suspender el trámite de los procesos de 
liquidación y reanudar los mismos tan pronto se supere la emergencia sanitaria decretada 
por el Gobierno nacional;

Que por lo anterior se hace necesario modificar el inciso segundo del artículo 12 de 
la Resolución 0319 de 2020, suspendiendo los trámites de liquidación de los contratos en 
general;

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Modificar el artículo 12 de la Resolución 0319 de 2020, el cual quedará 
así:

“Artículo 12. De los procesos contractuales. Durante la vigencia de la emergencia 
sanitaria nacional declarada con ocasión del COVID-19, quedan suspendidos los términos 
para las liquidaciones de los contratos y/o convenios y las acciones relacionadas con 
imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento señaladas en el artículo 
86 de la Ley 1474 de 2011.
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